
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

la función que se señala

ARCHIVESE..

UNICIPAL

- Designese a docente en calidad de Contratado

LorA, 23E11! i¡lg

DECRETO N"_19_J_/ (c)

DECRETO

DESíGNESE a la persona que se ind¡can para cumplir

Vistos:
La neces¡dad existente en el Liceo Rosauro Santana

Ríos A46: Decreto DEM N. 601 del 30 de septiembre de 2015, que delegá firil;;j; i;fórmula "por orden del Sr. Alcalde,,; D.F.L. No1, del 10.09.96, .gétatuto Ae' loi
Profesionales de la Educación"; Resolución No1600 de la contralbría General oe rá
República y en uso de las facultades que me confieren los arts. 1Zo y 630 ae la f_ey
No18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades;

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. . SALUD

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N" 1 del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales de la
Educación", lmputándose a la cuenta presupuestaria 2jS 21 02 OO1.

: BERNARDA HIDALGO CTFUENTES
: Liceo Politécnico Rosaro Santana Ríos A46

: Docente de Gastronomía
: 04 hrs. cronológicas semanales
: 01 de enero de 2018
: 28 de febrero de 2018
: Necesidad de Servicio
: Contrata

LESTEROS E

ANOTESE, COMUNIQU E, REGISTRESE Y

DIAZ CRUCES
RADOR MUNICIPAL
DEL SEÑOR ALCALDE"

H
DISTRIBUCI
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría
- Transparenc¡a Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.
- Archivo.
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Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




